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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

REF: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.07 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

   NIÉGASE el derecho de petición interpuesto por el demandado, 

por cuanto el mismo solamente procede contra actuaciones 

administrativas más no contra las actuaciones judiciales en las 

cuales, el Juez se comunica con las partes mediante autos en 

respuesta a sus escritos o memoriales. 

 

     No obstante lo anterior, se le reitera al petente lo que le 

fuera informado por el escribiente de este Juzgado, señor JUAN 

PABLO SÁNCHEZ LÉON, esto es, que debe allegar vía electrónica 

alguna copia de algún documento o referencia expedido por este 

Juzgado, con el fin de facilitar la búsqueda del expediente. 

 

     Comuníquese por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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